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Señor 
JOSUE CARLOS POSADAS RUIZ 
Las 3 pirámides Mz. M Lote 10, distrito de Chancay 
Provincia de Huaral, departamento de Lima 
Correo: hgalvezc@gmail.com 
Presente.- 
 
ASUNTO             : Observaciones a la Declaración de Manejo de Fauna Silvestre – 

Proyecto Zoocriadero “Waman Wasi” 
 
REFERENCIA     :  a) Solicitud s/n de fecha 22 de abril de 2025 
   b) Informe Técnico N° D000058-2025-MIDAGRI-SERFOR- 
   ATFFS LIMA-JJV 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente en atención al 
documento de la referencia a), mediante el cual remitió la Declaración de Manejo del 
Proyecto de Zoocriadero denominado “Waman Wasi”, ubicado en el departamento de 
Lima.  
 
Al respecto, la ATFFS Lima, remite adjunto al presente documento, el Informe Técnico 
N° D000058-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS LIMA-JJV, a través del cual la 
Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Lima, emitió observaciones a 
ser subsanadas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
En ese sentido, se le otorga el plazo máximo de diez (10) días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de notificada la presente, para que proceda con la subsanación de las 
observaciones mencionadas; las cuales pueden ser presentadas a través de la mesa de 
partes presencial o virtual del SERFOR, a través del siguiente enlace: 
https://apps.serfor.gob.pe/mesadepartesvirtual/#/ 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi consideración.  
 
Atentamente,  
 
Documento Firmado Digitalmente 
 
CÉSAR LUIS MENÉNDEZ VELÁSQUEZ 
Administrador Técnico 
Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Lima – ATFFS Lima 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR 
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